
 

 
 
 
 
 

 
 Con fecha 05 de marzo de 2008, la Asociación de Isapres de Chile A.G., presentó a esta 
Superintendencia un documento denominado “Condiciones Tipo para el Otorgamiento de 
Beneficios por parte de las Isapres”, en adelante “Condiciones Tipo”, que contiene las 
Condiciones Generales Uniformes de la Circular IF/N°12,  del 20 de enero 2006, con las 
modificaciones de forma que se contienen en el anexo N°1 de esta Circular; las Condiciones de la 
Cobertura Adicional para Enfermedades Catastróficas, que regulan las Circulares N°59, del 29 de 
febrero de 2000 y  IF/N°7 de 1 de julio de 2005; las Condiciones para Acceder a la Cobertura de 
las Garantías Explícitas en Salud, que se ajustan a lo dispuesto en la Circular IF/N°2, del 27 de 
abril de 2005, actualizadas conforme lo establece la Circular IF/N°18, del 5 de abril de 2006 y 
Circular IF/N°39, del 4 de abril de 2007; y las Condiciones Particulares del Plan Preventivo de 
Isapres (PPI) que se aprueban a través de la presente Circular con la prevención del Título N°6 
de esta instrucción general. Asimismo manifiesta que el citado instrumento sería utilizado por 
las isapres para la celebración de sus contratos de salud. 
 
 Concordante con la política de esta Superintendencia de promover en el sistema el uso de 
instrumentos contractuales uniformes que favorezcan el conocimiento de los beneficiarios de sus 
derechos y obligaciones, esta Intendencia, en ejercicio de sus facultades legales, en especial las 
previstas en los números 2 y 8 del artículo 110 y artículo 189 del DFL 1, de 2005, de Salud, 
imparte las siguientes instrucciones: 
    
1.-  GENERALIDADES 
 
1.1.- Las “Condiciones Tipo” a que se refieren y aplican las presentes instrucciones se encuentran 
reproducidas en el anexo N°1 que forma parte integrante de esta Circular. 
 
1.2.- Las “Condiciones Tipo” será el instrumento que contendrá las Condiciones Generales 
Uniformes, las Condiciones de la Cobertura Adicional para Enfermedades Catastróficas, las 
Condiciones para Acceder a la Cobertura de las Garantías Explícitas en Salud y las Condiciones 
Particulares del Plan Preventivo de Isapres de todas aquellas Instituciones de Salud Previsional 
que adhieran a su contenido, presentación y uso, en los términos señalados en la presente 
Circular.  
 
1.3.- Al momento de la suscripción del respectivo contrato de salud previsional, las isapres 
podrán entregar al afiliado las “Condiciones Tipo” ya sea en soporte de papel o en un disco 
compacto (CD), sin perjuicio de la obligación de la isapre de mantenerlas disponibles en todas 
sus oficinas comerciales y en sus respectivos sitios web. 
 
 
 
 
____________________________ 

1 Texto actualizado 
 

CIRCULAR IF/ N° 761 
  
Santiago,  25 ago 2008 

IMPARTE INSTRUCCIONES SOBRE LA ADHESIÓN, REVOCACIÓN Y ENTREGA DE 
CONDICIONES TIPO PARA EL OTORGAMIENTO DE BENEFICIOS POR PARTE DE LAS 

ISAPRES Y MODIFICA LA CIRCULAR IF/N°24 DE 16 DE JUNIO 2006 



 

 
Del mismo modo, las “Condiciones Tipo” estarán a disposición de los afiliados para su 
conocimiento en el sitio web de la Superintendencia de Salud.2 
 
2.- ADHESIÓN A LAS “CONDICIONES TIPO” 
 
Se entenderá por adhesión a las “Condiciones Tipo”, la adopción por parte de la Institución de 
Salud Previsional de todas las instrucciones que se contienen en la presente Circular y de la 
utilización de las “Condiciones Tipo”, en todos y cada uno de los contratos de salud que suscriba 
a partir de la fecha de adhesión informada. 
 
En cualquier momento, las Instituciones de Salud Previsional podrán adherir o revocar su 
adhesión a las “Condiciones Tipo”, debiendo informar por escrito de ello a esta Intendencia con 15 
días de anticipación a su determinación, señalando expresamente la fecha a contar de la cual 
producirá efecto y, además, en caso de revocación, el fundamento de ésta. 
 
3.- PROCEDIMIENTO PARA EL USO DE LAS “CONDICIONES TIPO” EN LA CELEBRACION  

DE CONTRATOS DE SALUD  
 
3.1.- La voluntad de las partes de utilizar el instrumento “Condiciones Tipo” en la contratación y la 
modalidad de entrega elegida por el afiliado, deberá quedar plasmada al reverso del formato del 
ejemplar del Formulario Único de Notificación (FUN) del cotizante y de la isapre, cuyo contenido 
se presenta  en el anexo N°2 de esta Circular. La Isapre deberá proporcionar al afiliado el 
ejemplar del citado reverso del FUN, una vez que sea llenado y suscrito por las partes. 
 
Este formato de FUN sólo debe ser utilizado por aquellas isapres que voluntariamente se 
adhieran al uso y entrega de las “Condiciones Tipo”. 
 
3.2.- Respecto de los contratos de salud vigentes, las partes podrán, de común acuerdo, 
reemplazar los actuales documentos que correspondan por las “Condiciones Tipo”, suscribiendo, 
en todo caso, el reverso del FUN para dejar constancia de la voluntad de adherir a las 
Condiciones Tipo. 
 
4.- REVISIÓN DE  LAS “CONDICIONES TIPO” 
 
Las “Condiciones Tipo” estarán exentas del proceso de revisión de documentos  contractuales 
previsto en la Circular N°25, de fecha 03 de agosto de 1995, cuyo texto fue actualizado  por la 
Resolución Exenta N°2263, de 1997, de la ex Superintendencia de Isapres. 
 
5.- MODIFICACIÓN DE LA CIRCULAR IF/N°24 DE FECHA  16 DE JUNIO DE 2006 
 
Modifíquese la Circular IF/N°24 en los siguientes términos: 
 
5.1.- Introdúcese un punto N°12 en el título II: 
 
“12) Alternativamente, aquellas isapres que utilicen en la suscripción de contratos el instrumento 
“Condiciones Tipo”  regulado por la Superintendencia, deberán consignar al reverso del FUN un 
contenido diferente para la Sección A del formulario. En este caso la Sección A corresponderá a : 
“Constancia de Contratación y entrega de documentos”. El formato del reverso del FUN “Adherido 
a Condiciones Tipo” consta como segundo anexo de la presente Circular.” 

                                                 
2 Número 1.3. fue incorporado por Circular IF/N° 79 de 12 de agosto de 2008, que “Modifica Circular IF/N° 
76 de 25 de julio de 2008, que imparte instrucciones sobre la adhesión, revocación y entrega de 
Condiciones Tipo para el otorgamiento de beneficios por parte de las isapres y modifica la Circular IF/N° 
24 de 16 de junio de 2006” 



 

 
5.2.- En el punto N°  7 del Título IV, reemplácese lo consignado en la segunda viñeta de la 
Sección A por la siguiente: 
 
“Asimismo, en el formato alternativo que será utilizado por las isapres que adhieran a las 
“Condiciones Tipo”, se completará la Sección A con los datos del afiliado quien deberá 
seleccionar la modalidad de entrega del citado instrumento.” 
 
5.3.-En el Anexo Formulario Único de Notificación (reverso), Sección A, elimínese el último ítem 
del listado, a saber “Otros (Sucursales, Prestadores en Convenio, etc)” 
 
El texto actualizado de la Circular IF/N°24 se encontrará disponible en la página WEB de la 
Superintendencia de Salud.   
 
Se adjunta el nuevo anexo de la Circular IF/N°24 que contiene el reverso alternativo del FUN para 
uso de aquellas isapres que se adhieran a las “Condiciones Tipo”. 
 
6.- PREVENCIÓN RESPECTO DEL ARTÍCULO CUARTO N°2, SEGUNDA PARTE, DE LAS  

CONDICIONES PARTICULARES DEL PLAN PREVENTIVO DE ISAPRES (PPI) 
 
Se aprueba la estipulación relativa a que “el traslado del beneficiario al prestador referido, es de 
su cargo y responsabilidad”, en el entendido que el prestador referido por la isapre debe ser 
razonablemente accesible para el beneficiario y no debe imponerle a éste un gravamen para el 
traslado que haga espurio su derecho, atendido su lugar de residencia y la existencia de oferta 
para el otorgamiento de las prestaciones de salud que corresponda. 
 
7.- VIGENCIA 
 
Las disposiciones de la presente Circular entrarán en vigencia a partir de la fecha de su emisión. 
 
8.- DISPOSICIÓN TRANSITORIA 
 
La Institución de Salud Previsional que resuelva adherir a las “Condiciones Tipo” durante el año 
2008, deberá informarlo a esta Intendencia, a más tardar el 29 de agosto de 2008. 

 
 
 
 

 

      
      

Incorpora Firma Electrónica Avanzada 
 
 
 
 

UNA/FNP/AMAW/CPF 
DISTRIBUCION: 
∗ Sres. Gerentes Generales de Isapres 
∗ Intendente de Fondos y Seguros Previsionales 
∗ Fiscalía 
∗ Dptos. Superintendencia 
∗ Agencias Regionales  
∗ Oficina de Partes 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 

 



 



 

 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 

 



 

 



 

ANEXO N°2 
REVERSO FORMULARIO UNICO DE NOTIFICACIÓN (ADHERIDO A CONDICIONES TIPO) 

 
Sección A :Constancia de contratación y entrega de documentos 
  
Con fecha……….., entre Don…………… y la Isapre………….., representado por………….., se ha 
celebrado un contrato de salud previsional de plazo indefinido, conviniendo las prestaciones y beneficios 
incluidos, así como la forma, modalidad y condiciones para el otorgamiento conforme a lo establecido 
en el artículo 189 y demás disposiciones pertinentes del DFL N°1 de, 2005, de Salud y las instrucciones 
de la Superintendencia.  
 
Son parte integrante del Contrato de Salud los documentos que a continuación se individualizan y 
respecto de los cuales se deja constancia a través de este documento, de su entrega y medio a través 
del cual ésta se efectuó. 
 
A.1.- Las “Condiciones Tipo” comprenden los siguientes documentos uniformes regulados y/o 
aprobados por la Superintendencia:  
 
1.- Condiciones Generales Uniformes del Contrato de Salud 
2.- Condiciones de la Cobertura Adicional para Enfermedades Catastróficas  
3.- Condiciones Particulares Plan Preventivo de Isapres 
4.- Condiciones para Acceder a la Cobertura de las Garantías Explícitas en Salud  
 
Las partes dejan constancia que las  “Condiciones Tipo” se han entregado al afiliado, en este acto, en la 
modalidad que se indica a continuación: 
 
Tarje el casillero que corresponda:  .             CD                                      Papel   
  
 
Las “Condiciones Tipo” se encuentran disponibles para usted en cualquier oficina comercial de la Isapre 
y, además, se encuentran en la página web de la Isapre y en la pág. web de la Superintendencia de 
Salud. 
 
A.2.- Otros documentos del contrato de salud que se entregan en este acto, en formato papel: 
 
5.- Plan de Salud          
 
6.- Selección de Prestaciones Valorizadas del Plan  
    
7.- Formulario Único de Notificación (FUN)   
    
8.- Declaración de Salud         
 
 
 

FIRMA COTIZANTE 
 

NOTA IMPORTANTE: Sr. Cotizante firme esta constancia solo si recibió los documentos contractuales de acuerdo 
a la forma elegida por Ud. 
Sección B: Constancia de Impedimento de notificación del FUN 
 

CAUSAL QUE IMPIDE LA NOTIFICACIÓN 
A) RECHAZO POR EL EMPLEADOR 
…………………………………………… 
…………………………………………… 

B) EMPLEADOR NO ES HABIDO 
…………………………………………… 
………………………………………….. 

FECHA DE NOTIFICACIÓN………………………………………………………………… 



 

 
 
 
 

 
 
Sección C: Notas Explicativas del llenado del FUN 
 
a) Precio Base Plan: Es el precio asignado a la Isapre a cada plan de salud complementario. 
b) Factor Grupo Familiar: Corresponde a la suma de factores asignado al afiliado y a sus beneficiarios, 

de conformidad a la respectiva tabla de factores del plan de salud. 
c) Precio Plan Complementario (Monto y Modalidad): Corresponde al precio total a pagar por el plan 

de salud complementario y se obtiene de la multiplicación del precio base del plan de salud por el factor 
del grupo familiar. En el caso de planes grupales cuyo precio sea un porcentaje equivalente a la 
cotización legal de salud, se deberá indicar el monto y su modalidad, esto es 7%. 

d) Precio GES: Precio que la Isapre cobra por las Garantías Explícitas en Salud correspondiente al valor 
total del grupo familiar. 

e) Precio CAEC: Corresponde al precio que cobra la Isapre por la Cobertura Adicional para 
Enfermedades Catastróficas otorgada al afiliado y sus beneficiarios. Este campo sólo deberá 
completarse cuando el precio de la CAEC no esté incluido en el precio base del plan de salud 
complementario. 

f) Precio Beneficio Adicional: Corresponde al precio del o los beneficios adicionales contratados por el 
afiliado. 

g) Total Cotización Pactada: Corresponde al monto total pactado y que está conformado por la suma 
del precio del plan de salud complementario, el precio GES,  el precio CAEC y el precio de los 
Beneficios Adicionales. La expresión de este monto podrá combinar modalidades (7% + UF) y 
unidades monetarias (UF + $). Lo anterior, cuando los precios  asignados a la GES, CAEC y 
Beneficio Adicional, se encuentren en una expresión monetaria distinta al precio del plan de salud 
complementario. 

h) Compensación Positiva: Monto que aporta el cotizante que suscribe este FUN para financiar la 
cotización pactada por el Afiliado asociado a la Compensación. 

i) Compensación Negativa: Monto que recibe el cotizante que suscribe este FUN por parte del 
Afiliado asociado a la Compensación para financiar la cotización pactada. 

j) Cotización otro (s) Empleador (es): Refleja el monto por concepto de cotización que entera uno o 
más empleadores) distintos del identificado en este FUN. Este valor deberá presentarse siempre con 
signo negativo, dado que debe descontarse del total de la cotización pactada. 

k) Cotización Total a Pagar: Corresponde al monto que debe descontar el empleador o la entidad 
encargada del pago de la pensión, cotizante independiente o cotizante voluntario, registrado en este 
FUN. Este monto debe reflejar la compensación, si la hubiere, que se agrega o se descuenta para el 
pago de la cotización pactada. El monto a pagar puede ser menor al total de la cotización pactada, 
cuando existe más de una entidad encargada del pago de la cotización y/o se está recibiendo la 
compensación de otro afiliado;  o mayor a la cotización pactada, cuando se está compensando otro 
contrato. La expresión de este total a pagar podrá combinar modalidades (7%+UF) y unidades 
monetarias (UF+ $). 

l) RUN Afiliado asociado a la Compensación: Se debe indicar el RUN de la persona cuya cotización 
pactada se está compensado, o bien, que compensa la cotización pactada del afiliado que suscribe 
este FUN. 

m) RUT otro Empleador asociado al pago de la cotización pactada: Se debe indicar el RUT del otro 
empleador que entera parte de la cotización pactada por el afiliado. 

 


